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Licitaciones.hufa@salud.madrid.org

Expediente: PASA-SER 053/24
Presupuesto de licitación: 17.340,00 euros, sin IVA

Plazo de ejecución: 12 meses

RESOLUCIÓN DE INICIO 

CONTRATO DEL SERVICIO DE ENTREGA DE MEDICACIÓN 
HOSPITALARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN
Visto el informe de necesidad emitido por la Jefa de Servicio de Farmacia del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, como responsable de este contrato, se pone de 
manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado de 
acuerdo a las siguientes consideraciones y características: 

1. Objeto detallado del contrato.
El servicio de entrega de medicación hospitalaria en el Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón, de acuerdo con el alcance, límites y coberturas indicados los pliegos que rigen 
la contratación.

2. Motivación de la necesidad del contrato.
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad. 
La contratación del objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos.

La contratación del servicio de entrega de medicación hospitalaria servirá para minimizar 
los desplazamientos de los pacientes al servicio de farmacia del hospital para recoger 
su medicación, sin menoscabo de su atención farmacéutica que se le seguirá prestando 
de forma telemática. 

3. Justificación del procedimiento de licitación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos de Sector 
Público (LCSP) deberá justificase adecuadamente en el expediente de contratación la 
elección del procedimiento.
Se pretende continuar con la realización de las actividades encaminadas a garantizar el 
servicio de entrega de medicación hospitalaria para minimizar los desplazamientos de 
los pacientes al servicio de farmacia del hospital.
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En el Hospital no se dispone de los medios personales y materiales precisos para la 
prestación del referido servicio, siendo imprescindible su realización, por lo que se 
decide tramitar este contrato de servicios, mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado en base a los siguientes argumentos:

 El procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación 
de los contratos de las administraciones públicas (artículo 131 de la LCSP).

 Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 
igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de 
transparencia (artículo 132 de la LCSP).

 Se considera más adecuado el procedimiento abierto por estimar conveniente 
que todo empresario interesado pueda presentar una proposición y quede 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores 
(artículo 156 de la LCSP).

 Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado abreviado en los contratos de servicios cuyo valor estimado 
sea inferior a 60.000 y no tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual 
(artículo 159.6 de la LCSP).

4. División en lotes  
El servicio se licita en un lote único.
El servicio de medicación hospitalaria para pacientes fuera del hospital puede 
considerarse un servicio integral y homogéneo. Dividirlo en lotes podría fragmentar el 
proceso y afectar la coherencia y calidad del servicio. Mantener el contrato en un solo 
lote asegura que un único proveedor sea responsable de todas las fases del servicio, 
garantizando una mejor coordinación, uniformidad en la prestación y seguimiento del 
tratamiento.
Se ha establecido un solo lote independientemente de las características de 
conservación de los medicamentos que condicionan el sistema de transporte: 
conservación a temperatura ambiente o en condiciones de refrigeración (2-8 ºC), y de 
la distancia desde el hospital al punto de destino.
La no separación en lotes no supone ninguna restricción a la competencia.

5. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 
La ejecución del servicio tendrá la duración de 12 meses, desde la firma del contrato 
con dos prórrogas anuales. Plazo total de 3 años que se enmarca dentro de los marcos
legales establecidos para un contrato de servicio.
Esta duración ha sido fijada teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las 
características de su financiación y es menor que el plazo máximo de duración de cinco 
años, incluyendo las posibles prórrogas, previsto en el art. 29.4 de la LCSP para los 
contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva.

6. Presupuesto base de licitación. 
El importe del presupuesto base de licitación para 12 meses se ha determinado en 
función de los contratos similares adjudicados y a los precios de mercado existentes.
Es por ello por lo que el presupuesto base de licitación que se propone es de 17.340,00
euros (s/ IVA)  - 20.981,40 euros (IVA incluido).



7. Valor estimado del contrato. 
El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor 
estimado se ha tenido en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la 
aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la 
ejecución material de los suministros, los gastos generales, de estructura y el beneficio 
industrial, cualquier forma de opción eventual, las eventuales prórrogas del contrato y
las modificaciones al alza previsibles.
De esta manera, el valor estimado del contrato, es de 55.488,00 euros.

8. Modificaciones posibles previstas. 
Si se prevén modificaciones, tal como se indica en el párrafo anterior, de hasta 20 %, 
con referencia a la estimación del primer año, por la posible inclusión de más pacientes 
o por los cálculos derivados de la acumulación de periodos adicionales de servicio al 
incluir pacientes en fechas posteriores a la inicial del contrato.
El procedimiento para ejecutar la modificación es la comunicación del aumento de las 
entregas de medicamentos necesarias por el Responsable del Contrato al representante 
del adjudicatario.
Las modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
o que, siendo previstas, no se ajusten a lo inicialmente previsto, se regulan en el art. 
205 de la LCSP. El valor estimado del contrato incluye el efecto de las modificaciones

9. Licitación electrónica. 
Es obligatoria la licitación electrónica.  

10. Clasificación que se exige a los participantes.  
No aplica, por no estar incluido el objeto del contrato en el Anexo II del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP) modificado 
por Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto.

11. Justificación de los criterios de adjudicación  
De conformidad con lo previsto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos de Sector 
Público (LCSP) deberá justificase adecuadamente en el expediente de contratación la 
elección de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato.
La utilización de varios criterios de adjudicación en este expediente procede por no estar 
perfectamente definidas las prestaciones técnicamente y ser posible variar los plazos 
de entrega e introducir modificaciones de alguna clase en el contrato, no siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación (artículo 145.3 
LCSP).
Criterio nº1: Precio
Justificación del criterio: Entre los criterios de adjudicación, el peso del criterio 
relacionado con los costes, (Oferta económica) es del 70 % con la fórmula objetiva de 
uso común en los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud, fórmula en la 
que las diferencias económicas entre las ofertas se reflejan razonablemente, y la oferta 
más baja obtiene siempre la máxima puntuación



Criterio nº 2: Integración con aplicación informática Farmatools®

Justificación del criterio: Integrar el sistema de transporte con  Farmatools® mejora la 
gestión, trazabilidad y control de los medicamentos que se entregan a los pacientes, 
garantizando que los datos de las entregas se registren en tiempo real y evitando errores 
en la logística. Además, asegura una correcta coordinación entre el Servicio de 
Farmacia y la empresa de transporte, lo que es crucial para un servicio eficiente y 
seguro.
Criterio nº3: Servicio extra/imprevistos fines de semana o festivos.

Justificación del criterio: la posibilidad de realizar recogidas y entregas durante fines de 
semana o festivos refuerza la capacidad de respuesta ante urgencias, garantizando la 
entrega de medicamentos en circunstancias fuera de los días laborales estándar. Esto 
es especialmente importante para los pacientes que dependen de tratamientos 
continuos y no pueden esperar al próximo día hábil para recibir su medicación. Este 
criterio está relacionado con la garantía de disponibilidad del servicio y la calidad 
asistencial, ya que aborda la capacidad de la empresa de operar fuera del horario 
habitual.
Criterio nº4: Personalización de la aplicación informática para la gestión de las entregas 
a las necesidades del hospital.

Justificación del criterio: La personalización de la aplicación asegura que las 
necesidades particulares del hospital (horarios, localizaciones, seguimiento de los 
envíos, entre otros) se puedan gestionar de manera óptima, lo que reduce errores, 
mejora la eficiencia y optimiza los recursos. Además, facilita la supervisión y control por 
parte del hospital.
Criterio nº 5: Vehículo bicameral

Justificación del criterio: El uso de un vehículo bicameral para el transporte simultáneo 
de medicación a temperatura ambiente y refrigerada permite reducir emisiones de CO2 
al evitar el uso de múltiples vehículos, optimiza el consumo energético al integrar ambos 
tipos de transporte en una sola estructura, contribuyendo a una logística más eficiente 
y sostenible
Se considerará que la oferta es anormalmente baja si en el criterio oferta económica, la 
propuesta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales, cuando solo haya un licitador, o si fueran varias las ofertas, las que sean 
inferiores en más de 10 puntos porcentuales la media aritmética de las proposiciones
presentadas.

12. Justificación de los criterios de desempate  
En el PCAP se incluyen como criterios de desempate las medidas de carácter social 
establecidas en el art. 147.1.a), b) y e) como criterios de adjudicación preferente. 
Tendrán preferencia en caso de empate las proposiciones que reúnan más una 
característica de entre los tres apartados. Los eventuales empates se resolverán a favor 
de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el 
criterio de adjudicación preferente. En último caso, sorteo.

13. Justificación de condiciones especiales de ejecución  
De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones 
especiales de tipo medioambiental para este contrato.
Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario y tratan de que las 



prestaciones sean ejecutadas respetando y cumpliendo las disposiciones y 
recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del Hospital.
El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución no dará lugar a la 
resolución el contrato, pero se considera infracción grave, dando lugar a la imposición 
de la penalidad prevista.
También se imponen penalidades por el retraso en el suministro de información de 
siniestros actualizada.

14. Responsable del contrato. 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Jefe de Servicio 
de Farmacia del Hospital. para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada. 
La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la 
Subdirección de Logística y Aprovisionamiento del Hospital.

15. Conflicto de intereses. 
El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún 
conflicto de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún 
interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

16. Recursos.  
En este expediente, no procede el recurso especial.
Contra los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial cabe 
incoar las acciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas ante el titular del departamento, órgano, ente u organismo al 
que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela. Si la entidad 
contratante estuviera vinculada a más de una Administración, será competente el 
órgano correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44.6 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.
Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  
de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar 
las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el 
Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 
2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su 
Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, resuelve:



ORDENAR EL INICIO 
del expediente de contratación para el “SERVICIO DE ENTREGA DE MEDICACIÓN 
HOSPITALARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN” A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.(PASA-SER 053/24) para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el art 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de la Ley 9/2017, por un importe 20.981,40 €, IVA 21 % 
incluido, con un plazo de ejecución de 12 meses y dos posibles prórrogas anuales
adicionales.

Alcorcón,

Modoaldo Garrido Martin
Director Gerente
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